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RESOLUCION Nº 53-PG/2026.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 MAR. 2026.-

VISTO:
El expediente MPA-AG N° 61/2.026 y

CONSIDERANDO:
Que, a fs. 2/4 obra pedido presentado por el encargado de la Secretaría de Informática, Ing. Christian Garcete, mediante el cual solicita la adquisición de un (1) servidor HPE ProLiant Compute DL380a Gen12 8 Double Wide/16 Single Wide, destinado a fortalecer la infraestructura tecnológica del Ministerio Público de la Acusación, en el marco del proceso de modernización tecnológica institucional y del crecimiento sostenido de los sistemas de gestión, la digitalización de actuaciones y la incorporación de mecanismos de firma y validación digital.

Que, en dicho marco, se señala que el equipamiento requerido constituye una plataforma de cómputo de alto rendimiento destinada a soportar cargas de trabajo intensivas vinculadas al desarrollo e implementación de soluciones de Inteligencia Artificial aplicadas a la investigación penal, tales como inferencia y entrenamiento de modelos de lenguaje, análisis automatizado de denuncias, generación asistida de documentos, procesamiento de video, identificación de patentes vehiculares y análisis forense de material audiovisual, resultando su incorporación estratégica para garantizar la continuidad operativa, la seguridad de la información y la autonomía tecnológica del organismo.

Que, a fs. 5 el Departamento de Contrataciones y Compras informa que controló que la solicitud contenga la correspondiente justificación de la necesidad de la contratación y la inexistencia de los bienes solicitados. 

Que, a fs. 6 el Departamento Contable agrega informe de imputación presupuestaria preventiva a la partida 7.1.1.0 “Bienes de Capital” del presupuesto del ejercicio 2025, por la suma estimada de $ 100.000.000,00 (pesos cien millones con 00/100), informando además que se cuenta con crédito presupuestario suficiente para hacer frente a la erogación que demanda la inversión y que, conforme al monto estimado, la contratación encuadra en la modalidad de concurso de precios, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1° inciso d) del Decreto Acuerdo Nº 4410-HF-2025.

Que, a fs. 9/14 obran los pedidos de cotización cursados a las firmas “NORTHERN STRATEGIES SERVICES S.A.S.” CUIT Nº 33-71716425-9; “PERCOM S.A.” CUIT Nº 33-63263592-9 y “NANOTEC S.R.L.” CUIT Nº 30-71423688-8, cuyos datos obran en la base del Sistema de Gestión Integral del MPA.

Que, a fs. 16/49 obra correo electrónico con cotización y documentación presentada por la firma “PERCOM S.A.”; a fs. 50/52 se adjunta correo electrónico remitido por la firma “NANOTEC S.R.L.” solicitando una prórroga para remitir cotización hasta el día miércoles 4 de febrero, siendo que el plazo para la presentación de ofertas vencía el día 30 de enero de 2026, por su parte la firma “NORTHERN STRATEGIES SERVICES S.A.S.” no remitió cotización.

Que, a fs. 54 obra decreto de la Administradora General, C.P. Jimena García mediante el cual concede -con carácter excepcional- la prórroga solicitada por la firma NANOTEC S.R.L., ello a fin de favorecer la efectiva participación de los proveedores interesados y resguardar los principios de concurrencia y transparencia que rigen la contratación administrativa, señalando además que dicha prórroga no altera sustancialmente el normal desarrollo del procedimiento.

Que, a fs. 55/64 se adjunta correo electrónico con cotización remitido por la firma NANOTEC S.R.L.

Que, a fs. 65 se adjunta correo electrónico de la Secretaría de Informática dirigido al Departamento de Contrataciones y Compras, mediante el cual se sugiere requerir a la firma PERCOM S.A. un presupuesto completo con las placas de video H100 (dos unidades), tal como se detalla en el informe técnico, o bien que los componentes ofertados resulten lo más similares posible a los solicitados en dicho informe, señalando además que, si bien la propuesta de la firma NANOTEC ofrece una tecnología superior en términos de proyección futura, sus costos resultan considerablemente mayores.

Que, a fs. 66 la firma PERCOM S.A. remite correo electrónico informando que la placa de video H100 ya no figura disponible para configurar en el equipo solicitado, señalando que si bien no se encuentra oficialmente discontinuada, se encuentra ingresando en una fase de transición tecnológica, cuyo sucesor es el modelo H200 basado en la nueva arquitectura Blackwell B100/B200. 

A fs. 67 se detalla el despiece y la cotización del servidor solicitado con dos (2) placas NVIDIA H200 NVL 141GB PCIe Accelerator for HPE.

Que, a fs. 68/71 obra informe técnico de evaluación de ofertas del encargado de la Secretaría de Informática, manifestando que “En conclusión, si bien la propuesta de NANOTEC presenta características técnicas competitivas, la propuesta de PERCOM S.A. resulta superior en términos de: Costos (Factor Económico); Adecuación específica a los objetivos institucionales; Simplicidad arquitectónica; Reducción de complejidad operativa; Optimización de implementación. Soporte técnico alineado a la infraestructura institucional; Proyección controlada. Por lo expuesto, se determina que la propuesta de PERCOM S.A. es la que mejor satisface los criterios técnicos, operativos y estratégicos definidos para la implementación de infraestructura de Inteligencia Artificial del Ministerio Público de la Acusación”.

Que, a fs. 72 el Departamento de Contrataciones y Compras sugiere adjudicar la contratación directa a la firma “PERCOM S.A.” CUIT Nº 33-63263592-9 por la suma total de U$S 139.582,00 (dólares ciento treinta y nueve mil quinientos ochenta y dos con 00/100) para la adquisición de servidor HPE ProLiant Compute DL380a Double Wide/16 Single Wide, por resultar su precio razonable y ajustarse a las especificaciones requeridas, conforme surge del informe técnico de fs. 68/71.

Que, a fs. 73 el Departamento Contable agrega nuevo informe, mediante el cual rectifica la imputación presupuestaria preventiva a la partida 7.1.1.0 “Bienes de Capital”, correspondiente al presupuesto del ejercicio 2025, por la suma total de U$S 139.582,00 (dólares ciento treinta y nueve mil quinientos ochenta y dos con 00/100), tomando como base el tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente a la fecha del presente informe ($ 1.430), lo que equivale a $ 199.602.260,00 (pesos ciento noventa y nueve millones seiscientos dos mil doscientos sesenta con 00/100), informando nuevamente la existencia de crédito presupuestario suficiente y que el monto se encuentra dentro de los topes establecidos para la modalidad de concurso de precios, conforme lo dispuesto en el artículo 1° inciso c) del Decreto Acuerdo Nº 4410-HF-2025.

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Provincial Nº 6.363,
EL PROCURADOR GENERAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Adjudicar el concurso de precios a la firma “PERCOM S.A.” CUIT Nº 33-63263592-9 por la suma de pesos necesarios para la adquisición de U$S 139.582,00 (dólares ciento treinta y nueve mil quinientos ochenta y dos con 00/100) para la adquisición de un (1) servidor HPE ProLiant Compute DL380a Gen12 8 Double Wide/16 Single Wide (P76706-B21) con las siguientes características técnicas, conforme cotización presentada: código: P76706-B21 cantidad (1) HPE DL380a Gen12 8DW/16SW CTO Svr; código: P76706-B21 cantidad (1) HPE DL380a Gen12 8DW/16SW CTO Svr; código: P74507-B21 cantidad (2) INT Xeon 6517P CPU for HPE; código: P74507-B21 cantidad (2) Factory integrated; código: P69727-B21 cantidad (8) HPE 32GB 2Rx8 PC5-6400B-R Smart Kit; código: P69727-B21 cantidad (8) Factory Integrated; código: P74710-B21 cantidad (1) HPE DL380a Gen12 4SFF FIO Kit; código: P84244-B21 cantidad (2) HPE 3.84TB NVMe RI BC U.3 7500 SSD; código: P74694-B21 cantidad (1) HPE DL380a Gen12 OCPA Cbl Kit; código: P74694-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: P76702-B21 cantidad (1) HPE DL380a Gen12 NVMe/TM OCP FIO Cbl Kit; código: P83526-B21 cantidad (2) HPE DL380a Gen12 GPU 16p Cbl Kit; código: P83526-B21 cantidad (2) Factory Integrated; código: P74911-B21 cantidad (1) HPE Gen12 4U Bezel Kit; código: P74911-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: P28726-B21 cantidad (1) HPE Apollo 4200 Gen10+ CMA; código: P28726-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: P69770-B21 cantidad (1) HPE Ball Bearing Rail 13 Kit; código: P69770-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: P73325-B21 cantidad (1) HPE Localization FIO Kit; código: P75002-B21 cantidad (1) HPE DL380a Gen12 4DW FIO Config; código: P75284-B21 cantidad (1) HPE DL380a Gen12 NS204i-u Front Cage Kit; código: código: P84244-B21 cantidad (2) Factory Integrated; código: P74685-B21 cantidad (2) HPE DL380a Gen12 2DW Cptv FIO Kit; código: S3U30C cantidad (2) NVIDIA H200 NVL 141GB PCIe Accelerator; código: S3U30C cantidad (2) Factory Integrated; código: P26262-B21 cantidad (1) BCM 57414 10/25GbE 2p SFP28 Adptr; código: P26262-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: P01367-B21 cantidad (1) HPE 96W Smart Stg Li-ion Batt 260mm Kit; código: P01367-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: P47781-B21 cantidad (1) HPE MR416i-o Gen11 SPDM Storage Cntlr; código: P47781-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: P10097-B21 cantidad (1) BCM 57416 10GbE 2p BASE-T OCP3 Adptr; código: P10097-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: 845398-B21 cantidad (2) HPE 25Gb SFP28 SR 100m Transceiver; código: 845398-B21 cantidad (2) Factory Integrated; código: P67248-B21 cantidad (5) HPE 3200W M-CRPS Ti Ht Plg PS Kit; código: P67248-B21 cantidad (5) Factory integrated; código: P78384-B21 cantidad (5) HPE C19 - C20 250V 16A 2.5m FIO Pwr Cord; código: BD505A cantidad (1) HPE iLO Adv 1-svr Lic 3yr Support; código: BD505A cantidad (1) Factory Integrated; P75284-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: P78279-B21 cantidad (1) HPE NS204i-u V2 Ht Plg Boot Opt Dev; código: P78279-B21 cantidad (1) Factory Integrated; código: HA113A1 cantidad (1) HPE Installation SVC; código: HA113A1 cantidad (1) HPE Proliant DL/ML Install SVC; código: HU4A6A3 cantidad (1) HPE 3Y Tech Care Essential SVC; código: HU4A6A30C4W cantidad (1) HPE HPE DL380a Gen12 Support.-
ARTICULO 2º.- Aprobar la emisión de la correspondiente Orden de Compra y disponer el libramiento de pago a favor de la firma “PERCOM S.A.” CUIT Nº 33-63263592-9 por el importe consignado en el artículo primero.-
ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será imputada a la partida presupuestaria 7.1.1.0 “Bienes de Capital”, del presupuesto correspondiente al ejercicio 2025.-
ARTICULO 4º.- Disponer que el pago de lo dispuesto en el artículo primero a la firma “PERCOM S.A.” CUIT Nº 33-63263592-9 formulada en dólares estadounidenses, se realizará en pesos y su importe se calculará sobre la base de tipo vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al momento de la cancelación mediante la emisión de la Orden de Pago correspondiente.-
ARTICULO 5º.- Ordenar a la Administración General que publique íntegramente la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.-
Dr. Alejandro Atilio Bossatti
Procurador General


INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY.-
LICITACIÓN PÚBLICA- IVUJ- 2026- OPERATORIA HABITACIONAL DE COFINANCIAMIENTO PÚBLICO PRIVADO.-

LICITACIÓN Nº 03/2026.-

Nombre del Proyecto: “48 Departamentos e Infraestructura UPCN en Palpalá- Etapa “A” 20 Departamentos- Palpalá- Provincia de Jujuy”

Expediente Nº 0615-319/2026.-

Fecha y Hora Apertura: 31/03/2026- HS. 08:30.-

Presupuesto Oficial con PRECIO TOPE: $3.674.168.955,66 Valor a Febrero de 2026.-

Valor del pliego: $1.800.000.-

Venta de Pliegos: desde el 06/03/2026- 

Consulta de Pliegos: Dpto. Diseño del IVUJ.-

Recepción de Ofertas: Mesa de Entradas IVUJ.-

Apertura de Ofertas: IVUJ- Gϋemes Nº 853- San Salvador de Jujuy.-

06/09/11 MAR. LIQ. Nº 43083 $5.700,00.-

INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY.-

LICITACIÓN PÚBLICA- IVUJ- 2026- OPERATORIA HABITACIONAL DE COFINANCIAMIENTO PÚBLICO PRIVADO.-

LICITACIÓN Nº 04/2026.-

Nombre del Proyecto: “96 Departamentos e Infraestructura Complejo Bienestar en Alto Comedero- San Salvador de Jujuy”

Expediente Nº 0615-349/2026.-

Fecha y Hora Apertura: 31/03/2026- HS. 11:30.-

Presupuesto Oficial con PRECIO TOPE: $14.134.100.540,17 Valor a Febrero de 2026.-

Valor del pliego: $7.000.000.-

Venta de Pliegos: desde el 06/03/2026- 

Consulta de Pliegos: Dpto. Diseño del IVUJ.-

Recepción de Ofertas: Mesa de Entradas IVUJ.-

Apertura de Ofertas: IVUJ- Gϋemes Nº 853- San Salvador de Jujuy.-

06/09/11 MAR. LIQ. Nº 43083 $5.700,00.-

VISIÓN JUJUY S.A., convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se llevara a cabo el día 30 de marzo de 2026 a horas 18:00, en la sede social de la empresa, Güemes n° 864 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, para tratar el siguiente: Orden del Día:  1- Creación de una nueva sociedad.- Fdo. Pablo M. Jenefes- Presidente.-

04/06/09/11/13 MAR. LIQ. Nº 43031 $7.500,00.-

ITALO SALVADOR CUVA

MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL

MAT. PROF.  Nº 71

JUDICIAL EJECUCION PRENDARIA SIN BASE DE UN AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN 4 PUERTAS MODELO PRISMA 1.4N LTZ – AÑO 2018, DOMINIO AD 431 DJ. Dr. MATIAS LEONARDO NIETO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8, SECRETARIA N° 16, de la Provincia de Jujuy en el expediente Nº D-054024/2024, caratulados: “EJECUCION PRENDARIA: CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ SANCHEZ, RAUL SEBASTIAN y otros”, comunica por TRES (3) veces en CINCO (5) días que el M.P.J. ITALO SALVADOR CUVA Mat. Prof. Nº 71 procederá a la venta en pública subasta, al mejor postor, dinero de contado, comisión del martillero 10% a cargo del comprador, en el estado en que se encuentra, y SIN BASE  del automotor individualizado como: DOMINIO AD431DJ, MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN 4 PUERTAS, MODELO PRISMA 1.4N LTZ; MOTOR MARCA CHEVROLET, N° JTV011707, CHASIS MARCA CHEVROLET, N° 9BGKT69T0KG275358, AÑO 2018. Gravámenes: PRENDA: Acreedor Prendario Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados; prenda en grado uno. Embargo: Registrado 20/11/2025 por Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados. El comprador adquiere el bien en el estado en que se encuentra y libre de gravámenes y deudas, son a su cargo los gastos de transferencia. El mismo podrá ser visto por los interesados desde una hora antes de la subasta, la cuál, se realizará el día 13 de marzo de 2.026 a horas 18:00 en el Colegio de Martilleros de Jujuy, ubicado en calle Dr. Araoz esq. Cnel. Dávila del Barrio Ciudad de Nieva de esta Ciudad. Por informes dirigirse al Martillero tel. Cel. 156859688, y/o Secretaria de Tribunales. Edictos en Boletín Oficial y Diario Local por tres veces en cinco días. San Pedro de Jujuy, 18 de febrero de 2026. Matías Leonardo Nieto-Juez- Dra. Alicia Aldonate- Secretaria de Cámara.-

09/11/13 MAR. LIQ. Nº 42969 $4.400,00.-
JOSE MADDALLENO 

MARTILLERO JUDICIAL

M. P. Nº 50

JUDICIAL: BASE $30.000.000 - CON REDUCCCION Y HASTA SIN BASE.- UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE HUMAHUACA N° 638 - B° ALTO GORRITI - SAN SALVADOR DE JUJUY – CON CONSTRUCCIÓN Y OCUPADO”.- El día 13 del mes de Marzo del año 2.026, a horas 18:30, en la sede del Colegio de Martilleros de Jujuy sito en calle Dávila esquina Araoz del Bº Ciudad de Nieva de esta ciudad, por orden del Dr. R. Sebastian Cabana - Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 4 - Secretaría N° 8, en el Expte. Nº C-280596/2025, caratulado: “EXHORTO/ OFICIO LEY: SUPER INTENDENCIA DE SEGURO NACION c/ ESCUDO SEGUROS S.A.”, procederé a la venta en pública subasta, al mejor postor, dinero de contado, comisión del martillero (5%) a cargo del comprador, con la base de la suma de Pesos Treinta Millones ($30.000.000) el inmueble individualizado como: Circunscripción 1, Sección 12, Manzana 27, Parcela 5, Padrón A-25309, Dominio en Matrícula A-27424, ubicado en calle Humahuaca N° 638 - B° Alto Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, de propiedad de Escudo Seguro S.A..- Registra los siguientes gravámenes: Asiento 1: Certificado Hipoteca.- Asiento 2: Hipoteca 1° Grado inscripta en fecha 16/11/1998, cancelada en fecha 10/04/2017.- Asiento 3: Usufructo registrado en fecha 14/03/2016, Renuncia de Usufructo inscripta en fecha 05/11/2019.- Asiento 4: Embargo Preventivo S/Usufructo, Insc. Prov. en fecha 09/11/2018, caduco.- No registra otro tipo de restricciones dominiales según informe agregado en autos.- El inmueble se encuentra con ocupantes dos personas mayores y un menor de edad, conforme surge de la constatación escaneada en fecha 05/11/2025.- Los impuestos, tasa y contribuciones adeudados del bien a subastar son a cargo de la demandada hasta la fecha de la subasta, y de allí en adelante a cargo del/os comprador/es.- Asimismo los gastos de escrituración y/o transferencia serán a cargo del comprador.- La subasta se efectuará con todo lo edificado, clavado, plantado, cercado, demás adherido al suelo y libre de gravámenes.- En el caso que no hubieren postores, podrá reducir la base en un veinticinco (25%) por ciento y de continuar con dicha situación podrá proceder a la subasta sin base (Art. 558 del CPCyC).- El martillero se encuentra facultado a percibir el 20% del precio de venta en concepto de seña más la comisión de ley, el saldo deberá depositarse una vez que lo requiera el Juzgado a nombre del Juez que interviene en la causa.- Publíquense edictos en el Boletín oficial y en un diario local por dos veces en un lapso no menor de QUINCE DIAS, con los recaudos que dicha publicación deberá realizarse cuanto menos, cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha de la subasta (Art. 543/544 del CPCyC).- Por consultas llamar al 388-4047128.- San Salvador de Jujuy, de Febrero de 2.026.- Proc. Walter H. Soruco- Firma Habilitada.-

27 FEB. 11 MAR. LIQ. Nº 42928 $3.800,00.-
FELIX DANIEL BATALLA 

MARTILLERO PÚBLICO

JUDICIAL CON BASE Y REDUCION: FRACCION DE 10 HAS UBICADO EN LOS ALISOS LOMAS DE ALBERNAS - DPTO. SAN ANTONIO - PROVINCIA DE JUJUY- Dr. JUAN PABLO CALDERON, Juez de Primera Instancia N° 1 Secretaria N° 2 en el Expte. C-146532/2019 Caratulado: EJECUTIVO: OCHOA YOLANDA RAQUEL c/ ALDECOA JULIO CESAR comunica , que el Martillero Publico Félix Daniel Batalla Matricula Nº 42, PROCEDERA a la venta en pública subasta, al mejor postor, dinero de contado y comisión del Martillero del 5% a cargo del comprador y con BASE: $53.300.000,00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL) Un inmueble con todo lo en él clavado plantado , cercado y demás adherido al suelo, individualizado como: CC1; Secc. 3; Parcela 2067; Padrón C-4068; Matricula A-3669 ,de propiedad de la accionada Sr. Aldecoa Julio Cesar DNI 16.158.425; ubicado en LOS ALISOS LOMAS DE ALBERNAS DEPARTAMENTO DE SAN ANTONIO Provincia de Jujuy; el que mide 376 ,03 m por los costados Norte- Sur y 265,56 m. y 266,30 m. en los costados Este y Oeste encerrando una SUPERFICIE según planos de 10 ha.; el que según informe del Sra. Juez de Paz no se observa habitantes ni evidencia de moradores; informes- Títulos de Propiedad corren encuentran agregados en expte. de referencia. Así mismo autorizase al Martillero designado a efectuar la venta (tras media hora de espera) reduciendo la base en un 25 % para el supuesto de no existir postores. Se hace saber que en el mismo acto de subasta y/o dentro de un (1) día posterior, el comprador deberá depositar el 20% del valor de la subasta en concepto de seña mediante transferencia Bancaria a la Cuenta Judicial perteneciente a los autos Nº 520009589869499 CBU 285020095898694995 del Banco Macro y entregar el comprobante de depósito al martillero y/o acreditar el depósito en el Juzgado. Una vez acreditada la seña, se dará entrega de la documentación de subasta (Acta de Remate). El saldo del precio deberá hacerse efectivo en el término de CINCO DÍAS posteriores de la aprobación del remate en la cuenta judicial de referencia, bajo apercibimiento de declarar desierta la subasta con la pérdida de la comisión y se cargarán las costas por postor remiso Art. 562 del C.P.C. y C.-. NOTA: quedan excluidas de la superficie total las porciones cuyos derechos detentan los terceristas, Expte. Nº C-216244/2023 caratulado "TERCERÍA DE DOMINIO Y/O POSESIÓN: LARA, HECTOR RAMON y otros C/ YOLANDA RAQUEL en un total de 6.000,00 m2 Registrando: los siguiente gravámenes y afectaciones Exptes: EMBARGO EN ESTA CAUSA S/ M; C-194208/22: “ACCION EMERGENTE DE LA LEY DEL CONSUMIDOR: BURGOS GABRIELA NOELIA C/ ALDECOA JULIO CESAR Y HMDI SRL. S/M.; C-170054/20: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES -EMBARGO: GREGORIA ETELVINA BEATRIZ C/ ALDECOA JULIO CESAR, S/M.; C-181001/21: “CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: JUAREZ JORGE GUSTAVO C/ ALDECOA JULIO CESAR Y OTROS.; C-174124/21: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES -EMBARGO: BATTO SILVINA MARIELA – BURGOS JUAN ANGEL C/ ALDECOA JULIO CESAR HMDI SRL. ; C-156393/20: CAUTELAR: ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: ARJONA OFELIA ZULEMA C/ ALDECOA JULIO CESAR”; C-165104/20: CAUTELAR: ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: CASTRO MURGUIA IRIS SILVINA DEL VALLE C/ ALDECOA JULIO CESAR Y HMDI SRL.; C-171185/20: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES: GREGORIO RICARDO OSCAR- BAEZ SIMONA Y GREGORIO MAXIMA MARIA C/ ALDECOA JULIO CESAR.; C-171696/21: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES: BARRERA IRENE MARIA GABRIELA C/ ALDECOA JULIO CESAR Y HORIZONTE DESAROLLOS INMOBILIARIOS SRL. S/M.; C-175798/21: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES: VILTE ROBERTO – VILTE ROBERTO LEONARDO C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M. ; C-175471/21: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES: LEONOR MARTINA FERNADEZ, ADRIANA BEATRIZ C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C-157780/20: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES –EMBARGO: TERRADEZ FRANCO EMANUEL C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M ; C155136/20: CAUTELAR: ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: CONDORI GABRIELA MARIANA C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C-174736/21: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENS -EMBARGO: CABALLERO FERNANDO GABRIEL, BURGOS ISMAEL SALVADOR Y OTROS C/ ALDECOA JULIO CESAR HDMI SRL S/M.; C-162546/20: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: LARA HECTOR RAMON C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C- 176426/21: ACCION EMERGENTE DE LA LEY DE CONSUMIDOR: SAAVEDRA LUIS C/ ALDECOA JULIO CESAR HMDI SRL. S/M. ; C-177301/21: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES –EMBARGO EXPTE. PPAL. C-175114/21: TABARCACHI MYRIAN BEATRIZ C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C- 174734/21: “CAUTELAR: KEMSER MARCELA C/ ALDECOA JULIO CESAR Y OTRO.; C-158042/20: EJECUTIVO GRENNI, RAUL EDUARDO C/ ALDECOA, JULIO CESAR" por $ 234.914,13 ; C-153730/19: CAUTELAR Y ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBAGO: CAZON RECCHIUTO, NILDA ANABEL C/ ALDECOA JULIO CESAR” S/M,: C-153731/19: CAUTELAR Y ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: NORBERTO CAZON RECCHIUTO C/ ALDECOA JULIO CESAR" S/M.; C-160645/20: CAUTELAR: ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: VICENTE ROBERTO GUANCA C/ ALDECOA JULIO CESAR” S/M.; C-156934/20: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: MORALES EVANGELINA C/ ALDECOAJULIO CESAR Y HORIZIONTE MULTINIVEL DESARROLLOS INMOBILIARIOS HDMI SRL.” por $ 138.000,00. ; C171811/21 CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES - EMBARGO: JOSE MARIA SERAPIO C/ ALDECOA JULIO CESAR Y OTRO S/M.; C-164256/20: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: MONTAÑA JOSE LUIS C/ ALDECOA JULIO CESAR.” S/M.; C-170455/20: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: FLORES ANTONIA DEINA- FLORES MARTIN A. C/ ALDECOA JULIO CESAR – HDMI SRL.” S/M.; C-171403/21: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES: AISAMA ALBERTO MARIO C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C131321/19: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES - EMBARGO: HUAMANI FLORES ANA LUISA C/ ALDECOA JULIO CESAR ; C-158045/20: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES - EMBARGO: PEREZ LISANDRO AVELINO C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M. ; C- 171380/21: ASEGURAMIENTO DE BIENES: LIPARI MARIA OLIVA C/ ALDECOA JULIO CESAR. S/M.; “C-177939/21: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES -EMBARGO: IBAÑEZ ANA LIDIA C/ ALDECOA JULIO CESAR S./M. ; C-176974/21: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES - EMBARGO: MAMANI ROCIO GABRIELA C/ ALDECOA JULIO CESAR S./M.; C-183162/21: “CAUTELAR ASERGURAMIENTO DE BIENES–EMBARGO: PEÑARANDA MARIA ESTER C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C-186288/21: “ACCION EMERGENTE DE LA LEY DEL CONSUMIDOR : TORREZ LAURA PAOLA DE LOS ANGELES C/ ALDECOA JULIO CESAR Y HDMI SRL. S/M.; C-218860/23: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES –EMBARGO: DAZA JUAN CARLOS C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C-218186/23:“CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES –EMBARGO: ALBARRACIN RAMON JOSE C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C-171803/21: CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: LANDRIEL JULIETA SOLEDAD C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M.; C-179853/21: “CAUTELAR PROHIBICION DE INNOVAREN EXPTE. PPAL C-177382/21: LARA HECTOR RAMON C/ ALDECOA JULIO CESAR HMDI SRL. S. /M.; C-182084/21: “CAUTELAR ASEGURAMIENTO DE BIENES - EMBARGO: AGUIRRE ALBERTO DANIEL C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M. ; C-154259/20: ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: FLORES JORGE ALEJANDRO Y OTROS C/ ALDECOA JULIO CESAR Y OTROS” S/M.; C-155105/20: CAUTELAR: ASEGURAMIENTO DE BIENES – EMBARGO: CORIA ROBERTO, CORIA ELBA Y OTROS C/ ALDECOA JULIOCESAR” ; C-143150/19: EJECUTIVO: TOLABA RUBEN MIGUEL C/ ALDECOA JULIO CESAR” por $ 3.000.000,00; C-253938/24 BURGOS MARIO HECTOR C/ ALDECOA JULIO CESAR S/M; Adquiriendo los comprados el mismo libre de gravámenes con el producido de la subasta la que tendrá lugar EL DIA 12 DE MARZO DEL AÑO 2026 A HS. 18.00 EN LA SEDE DEL COLEGIO DE MARTILLEROS DE JUJUY SITO EN CNEL. DAVILA ESQUINA MIGUEL ARAOZ del Barrio Ciudad de Nieva de esta ciudad.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación por DOS (2) DIAS. Secretaria N° 2, San Salvador de Jujuy, 18 de Febrero del año 2026.-

02/11 MAR. LIQ. Nº 42945 $3.800,00.-
FELIX DANIEL BATALLA 

MARTILLERO PÚBLICO

JUDICIAL - SUBASTA JUDICIAL CON BASE: DERECHOS Y ACCIONES (1/3) DE UN INMUEBLE UBICADO CALLE FASCIO Nº 166 DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO DE JUJUY MATIAS LEONARDO NIETO - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 - Secretaria 15 del Centro Judicial San Pedro de Jujuy en expte. D-056374/2025 caratulado: “MONITORIO (ART.483 C.PC.): MIGUEZ AGRAS MIGUEL ANGEL C/ ONTIVEROS CESAR ANIBAL” comunica que el Martillero Publico Judicial Félix Daniel Batalla Matricula Nº 42 - procederá a la venta en pública subasta, dinero de contado y al mejor postor, comisión del Martillero Félix Daniel Batalla correspondiente en un cinco por ciento (5%) a cargo del comprador, de los derechos y acciones que le correspondieren al Sr. César Aníbal Ontiveros – D.N.I. Nº 8.200.126, en su carácter de heredero declarado en expte. Nº D-008157/14 caratulado: “Sucesorio ab intestato de Don Aníbal Nicolás Ontiveros”, de 1/3 del inmueble individualizado como circunscripción 1, sección 1, manzana 31, parcela 6, padrón D-906, matrícula D-12879 ubicado en San Pedro de Jujuy, correspondiente al Sr. Aníbal Nicolás Ontiveros – D.N.I. Nº 3.989.173, tomando como base la valuación fiscal, consistente en la suma de pesos tres millones trescientos cincuenta y cinco mil seiscientos noventa y nueve con treinta y tres centavos ($3.355.699,33) que corresponde a 1/3 del valor informado del inmueble objeto de subasta. Que dicho inmueble se encuentra ubicado sobre calle Fascio Nº 166 de la Ciudad de San Pedro de Jujuy, el que mide: 10,70 m. de fte. por igual contra frente, por 35,00 m en ambos costados; encerrando una superficie de 374,50 m2 y limita NE.: parcela 5; NO.: parcela 16; SE.: calle 9 de julio; SO.: parcela 7. Que según acta de constatación el mismo se encuentra ocupado por el Sr. Luis Ontiveros Vivanco; no registra gravámenes, restricciones o interdicciones. Los títulos de propiedad se encuentran agregados en respuesta de fecha 28 de noviembre de 2025 remitida por el Colegio de Escribanos de la Provincia de Jujuy en el expediente de referencia. La subasta se llevará a cabo el día 12 de marzo del 2026 a hs. 18.00 en el Colegio de Martilleros de Jujuy, sito en Dávila Esquina Araoz de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Se hace saber que se establece como requerimiento un pago a cuenta -seña- del 10% del monto propuesto el que deberá ser transferido en el plazo de veinticuatro horas (24 hs.) hábiles a la cuenta judicial perteneciente a estos autos. La documentación de la subasta será entregada contra la presentación al Martillero actuante de la constancia de la transferencia bancaria. En caso de no acreditar la transferencia bancaria en el tiempo establecido de veinticuatro horas (24hs.) hábiles, se dará por desierta la subasta, procediéndose conforme a lo dispuesto por el art. 562 del CPCC -responsabilidad del comprador-. El saldo del precio deberá ser abonado dentro de los cinco (5) días posteriores de aprobación de la subasta, bajo apercibimiento de quedar sin efecto la adjudicación -art. 562 CPCC.- PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL POR DOS (2) VECES EN UN LAPSO NO MAYOR DE QUINCE (15) DÍAS.- ES COPIA: SAN PEDRO DE JUJUY, 12 DE FEBRERO DE 2026 ANTE MÍ: DRA. MORIANA ABRAHAM MIRANDA- SECRETARIA.- 

02/11 MAR. LIQ. Nº 42942 $3.800,00.-

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 20, Secretaría Nro. 40 sito en Marcelo T. de Alvear 1840 Piso 4 de la Ciudad de Buenos Aires, en el marco del expediente "MD TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO" (Expte. 19796/2025), comunica por cinco días que el día 01/12/2025 se decretó la apertura del concurso preventivo de MD Transporte y Logística S.A. (CUIT 30-71173121-7), con domicilio en la calle Reconquista 1016 piso 7, CABA, que se designó como sindicatura general al Estudio Botana-Blaskoviz con domicilio constituido en la calle Tucumán 540, Piso 19, Oficinas "E" y "F", CABA, tel. 48131228 y como sindicatura verificante al Estudio Coscia, Drzewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 1128 PB, CABA, T.E. 1169475920. Los acreedores de causa o título anterior a la presentación del concurso deberán presentar los pedidos de verificación de sus créditos de manera íntegramente digital hasta el día 20/3/2026 a la dirección de correo mdtlconcurso@gmail.com, de conformidad con el "protocolo de verificación" obrante en fs. 913/4 de la causa, que podrán consultar a través del Sistema de Consulta Web del PJN (http://scw.pjn.gov.ar/). Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para los días 24/6/2026 y 3/9/2026 respectivamente. La resolución verificatoria prevista en el art. 36 LCQ se fijó para el día 07/08/2026. La audiencia informativa tendrá lugar el 16/3/2027 a las 10 hs. en la sala de audiencias del juzgado. El vencimiento del período de exclusividad opera el 23/03/2027. Buenos Aires, 29 de diciembre de 2025. Diego M. Parducci. Secretario.- 

04/06/09/11/13 MAR. LIQ. Nº 42999 $6.600,00.-


La Dra. Teresa Lewin Nakamura, Juez de la Vocalía Nº 6, Sala II del Tribunal de Familia de la Provincia de Jujuy, en el Expediente N°: C-287004/25, caratulado "CESACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA TORRES, JORGE RAUL c/ ALONSO, FABIOLA ANDREA”, hace saber que se han dictado las siguientes providencias que a continuación se transcriben: Providencia de fecha 6 de noviembre de 2.025: “Salvador de Jujuy, 06 de noviembre de 2025.- 1.- Téngase por presentada a la Dra. MARÍA PAULA TORRELIO ARIAS, en nombre y representación del Sr. JORGE RAÚL TORRES, DNI Nº 16.786.874, a mérito de carta poder que se adjunta en formato PDF, por constituido domicilio legal y por parte.- 2.- Admítase la presente demanda de CESACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, la que se tramitara de conformidad al procedimiento de los incidentes conforme las prescripciones del Art. 97 y ss. de la Ley Procesal de Familia y Art.208 y ss del C.P.CyC . 3.- Agréguese la documentación que se acompaña y téngase presente para su oportunidad. 4.- Atento la demanda incoada en contra de la Srta. FABIOLA ANDREA ALONSO DNI Nº 40.440.664 (hija), córrase traslado a la accionada, en el domicilio electrónico valido del apoderado del mismo en el expediente principal, para que la conteste en el término de cinco días, conforme lo establece el Art. 211 C.P.CyC.- 5.- Intímesela asimismo para que en igual término constituya domicilio legal dentro del perímetro de la ciudad o localidad del asiento de este JUZGADO DE FAMILIA Nº 6, sito en calle Cnel. Puch 625, ciudad de San Salvador de Jujuy, y denuncie un correo electrónico válido, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo de considerarse notificadas por Ministerio de Ley todas las resoluciones posteriores (arts. 65 y 170 del CPC). 6.- Líbrese oficio al Banco Macro S.A. sucursal Tribunales, a fin de que proceda al bloqueo de la Cuenta Nº: 5-131-0948370339-4, CBU: 2850131050094837033945, correspondiente al Expte. C-049332/15, caratulado "Alimentos: ALONSO, AURORA DEL VALLE c/ TORRES, JORGE RAÚL” radicado en la Vocalía Nº 6 del Tribunal de Familia, debiendo constituir a plazo fijo renovable automáticamente cada treinta días (30) días los fondos allí depositados, hasta nueva disposición de este Tribunal.- 7.-Agréguense y ténganse presentes los aportes de Ley adjuntados correspondientes a Estampilla Profesional y Aporte Previsional, (Art. 22 inc. “D “de la ley 4764).- 8.- Hágase saber a la letrada presentante que las diligencias quedan a su cargo. 9.- Notifíquese por Cédula.- (Art. 169 del CPC). Firmado: Dra. Teresa Lewin Nakamura- Juez del Tribunal de Familia. Ante MÍ: Dra. Noelia Carolina Vilca - Prosecretario Técnico Administrativo.-” Providencia de fecha 3 de Febrero de 2.026: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de febrero 2026.- I.- Proveyendo lo peticionado por la Dra. TORRELIO ARIAS, MARIA PAULA, y atento lo informado por la Policía de la Provincia de Jujuy, y el Tribunal Electoral, a los fines de poder trabar la Litis, dispóngase la notificación de la Sra. FABIOLA ANDREA ALONSO DNI Nº 40.440.664 a través de la PUBLICACIÓN DE EDICTOS en un diario local con mayor circulación y en el Boletín Oficial en dicha provincia, por tres veces en cinco días, debiéndose transcribir la providencia de fecha 06-11-2025.- II.- Notifíquese por cédula.- (Art. 169 del CPCyC). Firmado: Dra. María Luisa Arias - Juez Habilitado. Ante Mí: Dra. Noelia Carolina Vilca- Prosecretario Técnico Administrativo".- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por tres veces en cinco días.- Dra. Noelia Carolina Vilca- Prosecretario Técnico Administrativo, Secretaria, 23 de Febrero 2.026.-

09/11/13 MAR. LIQ. Nº 43057 $5.700,00.-
El Juzgado de Primera Instancia de Familia de la Provincia de Jujuy, en el expediente D-057448/2025, caratulado: "ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES: ALMARAZ, YANINA FERNANDA", cita y emplaza por TREINTA DIAS haciendo saber que se inició el trámite de CAMBIO DE NOMBRE de Jazmín Alondra Martínez por el de Jazmín Alondra Almaraz y de Mateo Iñaki Martinez por el de Mateo Iñaki Almaraz.- Publíquese Edictos en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C. N) y un Diario Local una vez por mes, en el lapso de DOS MESES (art. 436.C.P.C.).- Ldor. Gral. San Martín, 04 de Febrero de 2026 - Juzgado de Primera Instancia de Familia. Fdo: Dra. Fernanda Armella - Juez Unipersonal - Ante mí: Dra. Brenda E. Guiberguis - Prosecretaria Técnica de Juzgado.-
11 FEB. 11 MAR. LIQ. Nº 42791-42792 $3.800,00.-


Juzgado Contravencional N° 1- Dra. Gabriela Romina Albornoz- Juez Contravencional N° 1- Rfte. Expte. N° 535-N/25, Caratulado: “PERSONA A ESTABLECER p.s.i. Art. 87 de la Ley 5860/14”.- “SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DE MARZO DEL 2026 - SOBRE: ESPECIE EQUINO, SEXO MACHO, CATEGORIA CABALLO, PELAJE ZAINO OSCURO LISTADO, CON MARCA A FUEGO ( ) SIN SEÑAL, REGISTRADO EN REGISTRO DE MARCAS Y SEÑAS PROVINCIAL. RESUELVO: 1) INTIMAR al interesado, para que en plazo de (05) CINCO DÍAS, se presente en este Juzgado, con la documentación correspondiente para acreditar TITULARIDAD del animal, conforme Art. 45° del Código Contravencional. En caso de incomparencia, pase para decomiso. 2) NOTIFÍQUESE con Habilitación de días y horas en Boletín Oficial. Fdo. Dr. Gabriela Romina Albornoz- Juez Contravencional N° 1- Dr. Carlos Ignacio Haquim (Habilitado)- Secretario Contravencional N° 4.- Publíquense Edictos por cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.-

06/09/11/13/16 MAR. S/C.-

Juzgado Contravencional N° 1- Dra. Gabriela Romina Albornoz- Juez Contravencional N° 1- Rfte. Expte. N° 534-N/25, Caratulado: “PERSONA A ESTABLECER p.s.i. Art. 87 de la Ley 5860/14”.- “SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DE MARZO DEL 2026 - SOBRE: ESPECIE EQUINO, SEXO HEMBRA, PELAJE ZAINO COLORADO LUCERO, CON MARCA A FUEGO ( ) SIN SEÑAL, REGISTRADO EN REGISTRO DE MARCAS Y SEÑAS PROVINCIAL. RESUELVO: 1) INTIMAR al interesado, para que en plazo de (05) CINCO DÍAS, se presente en este Juzgado, con la documentación correspondiente para acreditar TITULARIDAD del animal, conforme Art. 45° del Código Contravencional. En caso de incomparencia, pase para decomiso. 2) NOTIFÍQUESE con Habilitación de días y horas en Boletín Oficial. Fdo. Dr. Gabriela Romina Albornoz- Juez Contravencional N° 1- Dr. Carlos Ignacio Haquim (Habilitado)- Secretario Contravencional N° 4.- Publíquense Edictos por cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.-

06/09/11/13/16 MAR. S/C.-
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